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El exilio es un mecanismo institucionalizado de exclusión política que ha sido ampliamente 

usado en toda Iberoamérica. En la presentación se analizará su lógica emergente, algunos de sus 

impactos en la reformulación de perspectivas políticas e institucionales, y sobre todo sus 

transformaciones a través del tiempo.  

Las estrategias de restricción de la participación política que los estados iberoamericanos 

adoptaron con la independencia determinaron que el exilio fuera usado como un privilegio 

reservado principalmente para miembros de la elite que sufrieron el ostracismo junto con sus 

redes de apoyo, por voluntad de quienes detentaban el poder político. En las postrimerías del 

siglo XIX y en el siglo XX se produjo un proceso de "masificación" de exilio que se manifestó 

en un número cada vez mayor de exiliados de distintas clases sociales, afectados por su 

participación en la política y las esferas públicas.  

La ampliación de la exclusión institucional dio lugar a una dinámica de dispersión de los 

exiliados, lo que les permitió generar redes de solidaridad y centralizar cada vez más la atención 

de la esfera pública internacional en las políticas de los estados de origen. En esta nueva etapa, 

antiguos temas de política interna encontraron un eco transnacional sobre la base de la creciente 

preocupación en torno a las violaciones de los derechos humanos y la persecución política. Tal 

proceso produjo una transformación radical en la estructura, el impacto y la funcionalidad del 

exilio político en los estados iberoamericanos.  

En la última década del siglo XX, bajo el nuevo escenario de la ‘tercera ola de 

democratización’  y la transformación del escenario internacional y transnacional, parecía que el 

exilio habría llegado a su fin como un mecanismo de exclusión ampliamente usado por gobiernos 

autoritarios. Sin embargo, paradójicamente, las dos últimas décadas han revelado que el exilio 

sigue estando presente en las nuevas democracias bajo dos formas principales: Una, derivada de 

amenazas y represión contra periodistas investigativos e intelectuales. Un segundo módulo 

generador de exilio masivo bajo democracias ha tenido lugar en contextos de cambio radical 

operado en situaciones de presión sobre la oposición y/o radicalización de una retórica 

polarizadora. Ello sugiere la importancia de un análisis sobre la relación entre exilio y 



democracia, y estudios sobre la compleja y a menudo ambigua relación entre exilio y migración 

económica. 


